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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Despacho comisorio Nro. 11001-40-03-047-2020-00833-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado Christian Andrés Cortes Guerrero informó al Juzgado que, la 

diligencia de entrega «no se va a realiza, ya que el proceso se terminó» 

[010CopiaCorreoInformaTerminacionProceso20210723], el Despacho Dispone:  

 

Devolver el despacho comisorio de la referencia al comitente, Juzgado Treinta y Cinco del Circuito 

de Bogotá, para lo de su cargo, previas las anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Civil 047 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 048 de 19 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


